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SUMARIO: Provincia de Tucumán. Investigación
en la misma por las denuncias en contra del go-
bierno provincial por supuestas irregularidades en
el manejo de los planes sociales nacionales.
Courel. (1.573-D.-2003.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Courel, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga iniciar una investigación con res-
pecto al manejo de planes sociales nacionales en la
provincia de Tucumán; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2003.
Martha C. Alarcia. – Juan P. Baylac. –

Guillermo Amstutz. – Octavio N.
Cerezo. – Marta I. Di Leo. – Fernanda
Ferrero. – María T. Ferrín. – Beatriz N.
Goy. – Margarita O. Jarque. – Aldo C.
Neri. – Juan C. Olivero. – Marta L.
Osorio. – Víctor Peláez. – Claudio H.
Pérez Martínez. – Mirta E. Rubini. –
Enrique Tanoni. – Domingo Vitale.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a efectos de que con
la intervención del Ministerio del Interior y de De-
sarrollo Social de la Nación, se proceda a iniciar una
urgente investigación en la provincia de Tucumán,
por las recientes denuncias en contra del gobierno
provincial por supuestas irregularidades en el ma-
nejo de los planes sociales nacionales que se otor-
garon en beneficio de las provincias.

Carlos A. Courel.

INFORME

Honorable Cámara:

La comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Courel, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga iniciar una investigación con res-
pecto al manejo de planes sociales nacionales en la
provincia de Tucumán. Luego de su análisis resuel-
ve despacharlo favorablemente.

Elda S. Agüero.
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